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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La obra, motivo del presente pliego de especificaciones técnicas consiste en la 
construcción de un Tabique divisorio metálico para el Depósito de la institución, ubicado en la 
calle Marcelo T. de Alvear N° 1346, en locación por parte de Lotería Chaqueña. 

DETALLE DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

1. DEMOLICIÓN Y EXCAVACIÓN 

Se realizará la demolición del piso y contrapiso necesario para la ejecución de 3 (tres) pilotines de 

Ø20cm y 60cm de profundidad. La ubicación de los mismos será según croquis adjunto. 

 

2. ESTRUCTURA TABIQUE 

La estructura para el tabique divisorio se realizará con tubos estructurales de hierro unidos mediante 

electrosoldadura y diseño según croquis adjunto. 

Para los montantes se utilizarán tubos de 40x80x2mm, los cuales se embutirán en un pilotín de 

hormigón de Ø20cm y 60cm de profundidad, se deberá dejar un recubrimiento no menor a 5cm del 

fondo y lados. 

Las soleras se realizarán con tubos de 40x40x2mm unidos a los parantes mediante electrosoldadura 

y distribuidos según croquis adjunto. La solera superior se fijará a la pared mediante un anclaje de 

hierro realizado con un ángulo de hierro de 1 1/2”x3/16” y 4 (cuatro) pernos de anclaje N° 8x120mm 

FWA tipo Fischer o lo que se considere necesario para lograr un anclaje firme. 

 

3. PORTON CORREDIZO SUSPENDIDO 2,50X2,50M 

Se deberá ejecutar un portón corredizo con estructura de tubos estructurales de hierro de similares 

características del tabique, con tubos 40x80x2mm dispuestos verticalmente y tubos de 40x40x2mm 

horizontales. 

El portón estará suspendido mediante 2 (dos) carros tipo roma de acero, los cuales se deslizarán por 

un riel guía superior de acero fijado en la mampostería y el tabique. Además, se deberán ejecutar 2 

(dos) guías inferiores tipo “mano” fabricadas con ángulos de hierro 1 1/2”x3/16” amuradas en la 

mampostería adyacente. 

El tope de cierre se realizará mediante un ángulo de hierro 1 1/2”x3/16” revestido en goma eva 

e=2mm de color negro. Para el tope de apertura superior se usará el accesorio correspondiente al 

riel tipo roma y se practicará un tope inferior en la guía tipo “mano”. 

Se deberán instalar un herraje tipo manijón de hierro para el accionamiento y ojales a modo de 

portacandado, se deberá proveer un candado N°50 de aro largo marca Bulit o similar calidad. 

 

4. PINTURA 

Se deberán pintar todas las estructuras realizadas con tubo de hierro, para ello se limpiarán las 

superficies eliminando resto de aceites, grasas u óxido que impidan una correcta terminación. La 

terminación se realizará con pintura antioxidante y posteriormente se aplicará pintura sintética de 

color negro. Se ejecutarán 2 (dos) manos de cada pintura, o las que fueran necesarias para una 

correcta terminación. Todas las pinturas serán de marca Sinteplast u otra de iguales características 

y calidad. 

 

5. REVESTIMIENTO CHAPA GALVANIZADA SINUSOIDAL N°25 

El revestimiento del tabique y portón se realizará mediante chapas galvanizadas sinusoidales N°25. 

Las chapas se dispondrán con los canales en sentido vertical y se fijarán a la estructura mediante 

tornillos autoperforantes. 
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6. CROQUIS 
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7. PLANILLA ANEXA 

 

 

LOTERÍA CHAQUEÑA

OBRA: SEPARADOR VISUAL EN DEPÓSITO
Empresa:

Fecha: Junio de 2022

1 Demolición y excavación para fijar parantes gl 1,00

2 Parantes de tubos 40x80x2 gl 1,00

3 Estructura de tubos 40x40x2 gl 1,00

4 Portón corredizo 2,50x2,50 gl 1,00

5 Revestimiento de chapa acanalada N°25 m2 12,93
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